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Fecha emisión del informe día 30 mes 06 año 2020 

 

Proceso: Gestión Administrativa y Financiera  

Procedimiento/operaciones.  Implementación Normas Internacionales de Contabilidad en el Sector Público – 
NICSP. 
 Líder de Proceso: Jefe(s) 

Dependencia(s): 
 
Dirección Administrativa y Financiera 

Nombre del seguimiento: Seguimiento a las Normas Internacionales de Contabilidad en el Sector Público 
– NICSP. 

Objetivo: Verificar las actividades realizadas para incorporar la información en la 
regulación contable pública por parte de la Entidad, de acuerdo con lo 
establecido por la Contaduría General de la Nación a través de la Resolución 
No. 533 de 2015 y al Instructivo 002 del 08 de octubre de 2015, que trata los 
lineamientos para la transición al marco normativo para entidades del gobierno. 
Instructivo 001 el 17 de diciembre de 2019 que se refiere a las instrucciones con 
el cambio del periodo contable 2019-2020, el reporte de información a la CGN y 
otros asuntos del proceso contable, Resolución 425 del 23 de diciembre de 2019 
y su Anexo “Por el cual se modifican las Normas para el Reconocimiento, 
Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos del Marco 
Normativo para entidades de Gobierno. 
 

Metodología Se aplicaron las Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de 
Auditoría, como observación, indagación, revisión y análisis de información 
generada por el Área Contable, referente al avance en la implementación de las 
normas Internacionales de contabilidad para el sector público - NICSP, de 
acuerdo al marco normativo aplicable a entidades del gobierno, así como la 
actualización en el Sistema Integrado de Gestión - SIG de la entidad. 
 

Limitaciones o riesgos del 
proceso de seguimiento 

Durante el desarrollo del presente informe, el gobierno nacional decretó la 
emergencia económica, social y ecología en Colombia como consecuencia de la 
emergencia sanitaria originada por el COVID - 19. El Ministerio de Salud y 
Protección Social, mediante la Resolución 844 del 26 de mayo de 2020 prorrogó 
la emergencia sanitaria declarada mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020 hasta el 31 de agosto de 2020, con el cual se regula la emergencia 
sanitaria generada por el COVIT-19, situación que ha limitado en tiempo la 
presentación de la información y la verificación de los soportes contables que se 
encuentran en los archivos del área contable, por encontrarnos en 
confinamiento.  
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Asesor de Control Interno Equipo Evaluador de control interno  

Doris Yolanda Ramos Vega  Olga Lucia Espitia Peña 

 

DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 
1. ANTECEDENTES  

 
El gobierno nacional expide la Ley No. 1314 del 13 de julio de 2009, “Por la cual se regulan los principios y 
normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia, se 
señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan las entidades 
responsables de vigilar su cumplimiento”, cuyo objeto principal es conformar un sistema único y homogéneo de 
alta calidad, comprensible y de forzosa observancia por cuya virtud los informes contables y, en  particular, los 
estados financieros, brinden información financiera comprensible, transparente y comparable, pertinente y 
confiable, útil para la toma de decisiones económicas por parte del Estado, cuyo ámbito de aplicación debe ser 
adoptado por quienes efectúen reportes de estados financieros. 
 
Atendiendo lo anterior, el artículo 6º de la misma ley, faculta a la Contaduría General de la Nación, como ente 
rector en materia de regulación contable en las entidades del gobierno, en cumplimiento a ello ha sido expedido 
el siguiente marco normativo: 
 
1. Resolución No. 533 del 08 de octubre de 2015 “Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad 
Pública, el marco normativo aplicable a entidades del gobierno y se dictan otras disposiciones”. 
 
2. Instructivo 002 del 08 de octubre de 2015, imparte las Instrucciones para la Transición al Marco Normativo para 
entidades de gobierno. 
 
3. Resolución No. 182 de 2017. Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de 
Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación y publicación de los informes financieros y contables 
mensuales, que deban publicarse de conformidad con el numeral 36 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
 
4. Resolución 425 y Anexo del 23 de diciembre de 2019, Por el cual se modifican las normas para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y presentación de los hechos económicos del marco normativo para 
entidades de gobierno. 
 
5. Resolución 432 del 26 de diciembre de 2019. Por el cual se modifica el catálogo general de cuentas del marco 
normativo para entidades de gobierno. 
 
6. Resolución 441 del 26 de diciembre de 2019. Por el cual se incorpora a la resolución No. 706 de 2016 la 
plantilla para el reporte uniforme de las notas a la contaduría general de la nación y la disponibilidad de Anexos 
de apoyo para su preparación. 
 
7. Resolución 109 del 17 de junio de 2020. Por el cual se adiciona un formulario de reporte en los términos del 

http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/312ac549-2bed-44ef-8a8a-26c64fa9d499/ResO_182_2017.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=312ac549-2bed-44ef-8a8a-26c64fa9d499
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1667339
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artículo 7 de la Resolución No. 706 de diciembre 16 de 2016 (modificado por las resoluciones 043 de febrero 8 de 
2017, 097 de marzo de 2017 y 441 de diciembre 26 de 2019), para el reporte y presentación de la información 
financiera específica, correspondiente a los periodos abril – junio de 2020 y siguientes hasta que duren los 
impactos generados por el COVIT - 19   
 
2. SISTEMA INTEGRADO DE GESTION – SIG, GESTION FINANCIERA 
 
En lo corrido que va por el año 2020 el proceso de Gestión Financiera, ha venido actualizando los 
procedimientos, así como los Formatos que lo integran, haciendo mas practica la ejecución y presentación de la 
información contable y financiera.  
A continuación, se observa los procedimientos y formatos del proceso de Gestión Financiera que se han 
actualizado a lo largo del año 2020: 
 

                               

                            

                               

                            

                             

                             
 
 
Sin embargo, se encuentra pendiente la incorporación en el SIG – Proceso de Gestión Financiera, la 
actualización relacionada con las normas NICSP aplicable al CNMH de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 533 del 08 de octubre de 2015 y el instructivo 002 de 2015, actualizado por la resolución 425 del 23 
de diciembre de 2019.  
  
De acuerdo con el compromiso establecido por el área contable, la actualización de esta información se 
encuentra programada para el mes de julio de 2020 y en cumplimiento al plan de mejoramiento establecido en el 
informe de Seguimiento a las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Publico –NICSP, emitido por 
la OCI el 14 de junio de 2019. 
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3. AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS NICSP EN EL CNMH. 
 
Mediante Resolución 308 del 28 de diciembre de 2018, el CNMH adopta el “Manual de Políticas Contables bajo el 
Nuevo Marco Normativo, de Contabilidad Pública como entidad de gobierno”. Esta nueva implementación fue de 
obligatorio cumplimiento y se aplicó de forma consistente por todas las dependencias de la Entidad, donde se 
originaron los hechos económicos, operaciones o transacciones, así como por todos los servidores responsables 
de los procesos contables 
 
Para la actualización y registro de la información contable bajo el nuevo marco normativo el CNMH cuenta con los 
siguientes aplicativos: Aplicativo Sysman para el manejo de los inventarios, Aplicativo Humanos para el manejo 
de la información de Talento Humano, Aplicativo Ulises para facilitar el proceso de liquidación de las comisiones 
de los funcionarios, que tienen que ver con desarrollo de los procesos misionales. 
 
El área de Gestión Financiera asiste a las capacitaciones programadas por la CGN, para mantenerse actualizada 
según la normatividad vigente, así mismo se consulta de manera permanente en la página web de la CGN, para 
seguir con los requerimientos establecidos de acuerdo a la normatividad vigente. 
 
Como consecuencia de la emergencia, económica social y sanitaria presentada por el COVIT -19, la Presidencia 
de la Republica, expidió la Directiva Presidencial No. 02 del 12 de marzo de 2020, por medio de la cual se 
instruyó a los organismos y entidades de la rama ejecutiva y nacional para que se adopten medidas orientadas a 
atender  la contingencia generada por el COVIT – 19 a partir del uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC), el trabajo en casa se realiza permitiendo el desarrollo de funciones y actividades que 
posibilitan el cumplimiento de estas desde los lugares de residencia, El Centro de Memoria Histórica viene 
siguiendo los lineamientos establecidos por la presidencia de la república en cuanto al desarrollo de trabajo en 
casa hasta que así se indique, así mismo y como parte de las medidas que ha tomado la CGN en el marco de la 
emergencia económica, social y sanitaria  decretada por el gobierno nacional, entendiendo la situación de 
contingencia en que se encuentra el país se han presentado modificaciones por parte de la CGN en los plazos  
para el reporte de la información contable publica, a través de la plataforma informativa CHIP correspondiente al 
primer trimestre de 2020, así como las fechas previstas para la publicación mensual de los Estados Financieros  
del primer trimestre del año 2020. 
 
En el numeral 36 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, “deberes de todo servidor público…”, establece, publicar 
mensualmente en las dependencias de la respectiva entidad, en lugar visible y publico los informes de gestión, 
resultados financieros y contables que se determinen, por autoridad competente para efectos del control social de 
que trata la ley 489 de 1998 y demás normas vigentes” 
 
Los Estados Financieros del CNMH, correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo del 2020, fueron 
remitidos al CHIP antes del 29 de mayo de 2020, según lo requerido en la Resolución 079 del 30 de marzo del 
2020 expedido por la CGN y se encuentran publicados en la página del CNMH como se observa en la siguiente 
grafica: 
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Sin embargo, se encuentra pendiente la publicación de las Operaciones Reciprocas por la vigencia 2020, que a la 
fecha se encuentra al 31 de diciembre de 2019. 
 

                                          
 
La publicación de las Operaciones Reciprocas por el año 2020 se realizó el 29 de julio de 2020 según la 
recomendación dada por la Oficina de Control Interno 
 
En cumplimiento de la Circular Externa 041 de 01 de noviembre de 2018 emitido por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Publico SIIF Nación, se dió la adaptación del SIIF Nación al proceso de convergencia contable, teniendo 
en cuenta las solicitudes de la CGN, desarrollando comprobantes contables, consultas y reportes relacionados 
con el catalogo contable de convergencia, disponibles para los usuarios con perfiles de Contador. Este proceso 
de cambio de Catalogo Contable de Convergencia se inició en el mes de enero de 2019, y se encuentra en 
proceso de terminación, de igual manera se vienen implementando las directrices de la CGN, en lo relacionado 
con la actualización del catálogo de cuentas para en entidades de gobierno por la emergencia sanitaria que se 
está presentando. 
 
Siendo este un proceso de participación de toda la entidad la Oficina de Control Interno exhorta para que los 
servidores públicos que se involucran en los procesos financieros tengan una capacitación permanente con el fin 
de fortalecer de manera transversal dicho proceso, siempre con la participación de la alta dirección. 
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4. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. 425 DE DICIEMBRE DE 
2019. 
 
Según las instrucciones impartidas por la Contaduría General de la Republica en la Resolución 425 de 2019, se 
modifica la norma para el reconocimiento, medición y presentación de los hechos económicos del marco 
normativo para entidades de gobierno, teniendo aplicación a partir del 1 de enero de 2020. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución anteriormente mencionada se presenta algunas observaciones 
en relación con las Notas a los Estados Financieros del primer trimestre de 2020 comparado con el primer 
trimestre de 2019 a tener en cuenta: 
 

 No se menciona en las notas a los estados financieros la modificación que se presentó en la Resolución 
182 de mayo de 2017 en cuanto al procedimiento para la preparación y publicación de los Informes 
Financieros y Contables mensuales que deben publicarse de conformidad con el numeral 36 del artículo 
34 de la ley 734 de 2002 y que fue modificado por el ARTICULO 2 de la Resolución 079 de marzo de 
2020 esto como consecuencia de la emergencia sanitaria que se presenta en la actualidad ya que estos 
fueron reportados al CHIP en el mes de Mayo y publicado en el mes de Junio y que dice lo siguiente : 

 

 
 

 NOTA 3.4 RIESGOS ASOCIADOS A INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
En la nota 3.4 Riesgos Asociados a Instrumentos Financieros de los Estados Financieros publicados en 
el mes de marzo de 2020, se observa que, de acuerdo a lo publicado en dicha nota, los riesgos 
asociados a instrumentos financieros, no hay una relación clara con el contenido, pues se describe una 
normatividad sobre control interno y sistema de control interno contable, como se observa a continuación. 
Así mismo en el recuadro demarcado con rojo del artículo 2.2.21.2.2 al verificar el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017 no es la información observada: 
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Información Publicada en la Nota de los Estados Financieros a marzo de 2020 
 
 
 

 
 

 

 

La Información descrita en el Decreto 648 del 19 de abril de 2020 articulo 2.2.21.2.2 literal a) no se pudo 
evidenciar ya que del artículo 2.2.21.1.7 pasa al 2.2.21.2.4 como se muestra a continúan: 
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 NOTA 4. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES 
 
En la nota 4 Resumen de Políticas Contables publicada en los Estados Financieros a marzo 31 de 2020 
el decreto en mención es el Decreto 2789 del 31 de agosto del año 2004 y no del año 2005, como 
aparece en las notas publicadas: 

 

 
 

  NOTA. 5 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
Se tiene las conciliaciones de las cuentas bancarias al 31 de marzo de 2020, pendientes de firma como 
consecuencia del confinamiento presentado por los servidores públicos del CNMH, relacionado por la emergencia 
sanitaria presentada. 
 

 NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR 
 
En la nota 6 Cuentas por cobrar, publicada en los Estados Financieros a marzo de 2020, se presenta una 
variación significativa que es pertinente darle mayor claridad de acuerdo a lo establecido en la Resolución 425 de 
diciembre de 2019. 
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A continuación, se observa en el reporte del SIIF a abril 30 de 2019, el detallado de la cuenta 138426001 que 
está relacionada con las cuentas por cobrar de la entidad a las EPS  

 
 
 
En el siguiente reporte se observa el detalle de las cuentas por cobrar 138426001 que tiene la entidad con las 
EPS a marzo 31 de 2020:   
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De acuerdo a lo mencionado por el profesional especializado con funciones de contador, esta cuenta se 
encuentra conciliada, sin embargo, los soportes de dicha conciliación y ajustes realizados se ubican de manera 
física en las instalaciones de la entidad por lo que no pudieron ser verificados. 
   
Igualmente se hace necesario que para la presentación de las notas a los estados financieros se debe tener en 
cuenta lo establecido en la Resolución 425 de diciembre de 2019 en las revelaciones de las Cuentas por pagar: 
 

1. El valor en libros y las condiciones de la cuenta por pagar tales como plazo, tasa de intereses (de ser 
pactada) y vencimiento 

2. El valor de la pérdida por deterioro, o sus reversiones reconocidas durante el periodo contable, así como 
el deterioro acumulado. 

3. Cuando se dé de baja, total o parcialmente, una cuenta por cobrar, se revelará la ganancia o pérdida 
reconocida en el resultado del periodo y las razones de su baja en cuenta. 

 
 

 NOTA 8. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 
En la nota 8 de Propiedad Planta y Equipo, publicada en los Estados Financieros a marzo de 2020 es pertinente 



 
 
 

 
 

Informe de Seguimiento y/o 
evaluación 

CÓDIGO: CIT-FT-006 

VERSIÓN: 002 

PÁGINA: 12 de 15 

 

 

verificar las revelaciones descritas y si es el caso ser complementadas de acuerdo a lo mencionado en la 
Resolución 425 de diciembre de 2019, que dice que las entidades deberán revelar para cada clase de propiedad 
planta y equipo lo siguiente: 
 
e) Efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de un elemento de propiedades planta y equipo 
f) Cambio en estimación de la vida útil, el valor residual y de las erogaciones estimadas por desmantelamiento, 
así como el cambio del método de depreciación 
 
k) Información sobre la condición de los bienes histórico y culturales, cuando a ello haya lugar 
 
l) Valor en libros de los elementos de propiedad planta y equipo, que se encuentran temporalmente fuera de 
servicio. 
 

 NOTA 9. ACTIVOS INTANGIBLES 
 
En la nota 9 de los Estados Financieros publicados a marzo de 2020 se menciona lo siguiente: 
 

  
 
De acuerdo a los anterior es importante completar la nota de acuerdo a lo mencionado en la Resolución 425 de 
diciembre de 2019 que indica que en las revelaciones de la cuenta Propiedad Planta y equipo la entidad 
informará lo siguiente: 
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a. Vidas útiles o tasas de amortización utilizadas,  
b. Los métodos de amortización utilizados 
c. La descripción de si las vidas útiles de los activos intangibles son finitas o indefinidas 
d. La razón para estimar que la vida útil de un activo intangible es indefinida 
e. El valor en libros bruto y la amortización acumulada, incluyendo las perdidas por deterioro del valor 

acumuladas, al principio y al final del periodo 
 
 

5. CIERRE CONTABLE 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 
En él, procedimiento de cierre contable 2019 2020, no se mencionan los Instructivos que emite la CGN, en los 
meses de diciembre, en relación con el cambio de los periodos contables en este caso 2019-2020, el reporte de 
información a la Contaduría General de la Nación y otros asuntos del proceso contable, que se deben tener en 
cuenta para garantizar la realización de las actividades administrativas, operativas, técnicas y contables para un 
exitoso cierre del periodo. 
 
En el Instructivo No. 001 emitido por la CGN el 17 de diciembre de 2019 para un adecuado cierre contable de la 
vigencia 2019 se debe cumplir con lo siguiente entre otros temas: 
 

 Cierres de compras, tesorería y presupuesto, legalización y gastos de viaje, anticipos a contratistas, 
recibo a satisfacción de bienes y servicios, tomas físicas de inventario de bienes, conciliaciones 
bancarias y ajuste de operaciones reciprocas. 

 

 Realizar conciliaciones de toda naturaleza, como de nómina, almacén, tesorería, presupuesto, jurídica, 
recursos humanos, cartera y, cálculos y registros de provisiones, depreciaciones, deterioros, 
amortizaciones y demás áreas proveedoras de información para lograr la integridad del proceso, que 
correspondan a las cuentas de activos y pasivos 
 

De acuerdo a lo anterior se pudo verificar a 31 de diciembre de 2019 las conciliaciones bancarias, toma física de 
inventarios, cierres de cajas menores, inventario físico entre otras, sin embargo, como consecuencia de la 
emergencia económica y encontrarnos en confinamiento todos los servidores públicos del CNMH, no se pudo 
verificar los soportes físicos y según lo comentado por el Profesional Especializado con funciones de Contador se 
encuentran en una carpeta en la sede del CNMH. 
 
CONCLUSION  
 
El objetivo de las NICSP (Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público) es el de lograr reflejar 
total transparencia en relación al ámbito financiero de las entidades públicas. Las decisiones financieras tomadas 
por el gobierno también afectan a los ciudadanos y si se cuenta con un sistema financiero transparente las 
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administraciones podrán enfocar sus decisiones más acordes con la realidad económica del país. 
 
Al realizar la implementación de las NICSP, el CNMH mejorará la transparencia y la calidad de la información 
financiera, para contribuir a la toma de decisiones por parte de la alta dirección, así como reforzar la contabilidad 
al comunicar la naturaleza y cantidad de los recursos controlados por la entidad y como se utilizan. 
 
El mayor impacto en la información contable y financiera del CNMH que se generó en el proceso de transición se 
presentó en la cuenta de Propiedad, planta y equipo, ya que se incorporaron bienes que se encontraban como 
activos en recursos controlados, se realizaron ajustes en la depreciación debido al cambio de las vidas útiles de 
los activos, esto conllevó a que se reflejara un gran impacto en el patrimonio del CNMH  
 
 
 

 
 

MATRIZ PARA PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

No DESCRIPCION DEL HALLAZGO  RECOMENDACION 

   

 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

 Conforme a lo expuesto en el cuerpo del presente informe, se recomienda verificar la información de las 
notas a los Estados Financieros publicados en la página del CNMH de los meses de enero, febrero y 
marzo de 2020 y ajustarlos de acuerdo con lo establecido en la Resolución 425 de 2019, ya que por ser 
información pública debe tener la razonabilidad y entendimiento pertinente por parte de los lectores. 

 
 Se recomienda seguir con el proceso de sensibilización a todas las áreas del CNMH en lo referente a la 

implementación de las NICSP, obteniendo estrategias necesarias para que exista un adecuado y 
oportuno flujo de información y documentación hacia el área contable. Esto con el propósito de garantizar 
el reconocimiento y revelación de la totalidad de los hechos económicos, los cuales deben estar 
debidamente soportados. 

 
 Por parte de la Dirección Administrativa y Financiera, seguir adelantando acciones administrativas y 

operativas que permitan determinar la veracidad de los saldos presentados en los Estados Contables o 
Estados Financieros relacionados con los bienes, derechos y obligaciones y la existencia de documentos 
soporte idóneos. 

 
 Darle cumplimiento a la Resolución 109 del 17 de junio de 2020 por el cuales adiciona un formulario de 

reporte y presentación de la información financiera específica, correspondiente a los periodos abril – junio 
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de 2020 y siguientes hasta que duren los impactos generados por el COVIT - 19 
 

 Cumplir, si es del caso con los lineamientos establecidos por la CGN, a efectos de una correcta 
contabilización, de los hechos económicos que se generen producto de los decretos expedidos en razón 
del estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretada por el gobierno nacional, así como 
incluir en las revelaciones de las notas a los Estados Financieros toda la información pertinente en 
relación con este tema y el impacto que pueda tener en los Estados Financieros de la entidad. 
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